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RED
COMPARTIDA
¿TRIBUNAL O POLICÍA
ELECTORAL?

o es que se tenga algo en

contra del personal que fue

nombrado por el magistra -

do José Luis Vargas Valdez

que es el presidente de la

sala superior del TEPJF periodo 2020-

2021,pero los perfiles de su equipo cer-
cano tienen más experiencia con el tema

de Seguridad Pública e Inteligencia Poli-

cíaca que con el tema electoralque es la

parte medular de la entidad. La mayor

parte de su equipo cercano trabajó de
cerca con Genaro García Luna, secretario

de Seguridad;y Alejandro Poiré,secreta-
rio de Gobernación; en la época del pre-

sidente Felipe Calderón.
mMSiguen los temas económicos! El

Bank of America dijo que la mayor

preocupación de los inversionistas

son las decisiones de la4T,por lo que

reveló que el 40% de especialistas

prevé una pérdida de grado de inversión

para México, además, la IP urgió que se

respetela decisión del Poder Judicialres-

pecto a la suspensión de la reforma a la

LIE. Rodrigo de la Peza López Figueroa,

juez especializado en Competencia Eco-
nómica, concedió seis nuevas sus pensio-

nes contra la reforma eléctrica,pero hoy

es el temadecisivo para el tema,después
deesto la pregunta obligada es ¿El Presi-
dente López Obrador va a cambiar la

Constitución por una que le sirva mejor?

a nueva Ley Orgánica de la
FGR se II8 votos a favor y sólo

el senador independiente,
Emilio Álvarez Icaza, estuvo
en contra. Lo interesante es el

trabajo de Ricardo Monreal ya que no le
fue como en la Ley de la Industria Eléc-

trica donde tuvo 68 votos a favor y 49 en

contra. Lo relevante: presencia perma-

nente y fija en mecanismos y comisio-

nes nacionales de Derechos Humanos,

la Fiscalía Especializada en Delitos de

Violencia contra las Mujeres y Trata,

quedan como órgano autónomo y acla-

ran facultades y obligaciones de FGR, su

titular, el MP federal y auxiliares. La

elección del fiscal es por terna mandada

por el presidente y designa el Senado,
puede ser removido y debe informar al

Congreso de la Unión avances y resulta-

dos de su gestión.
1líder de Morena, Mario Del-

gado, posicionó a su partido
en Morelos, de Cuauhtémoc

Blanco, le va bien en sus en-

cuestas y los candidatos para

diputaciones federales y locales traen
buenos resultados. Para la elección en

Cuernavaca, donde se disputa la presi-

dencia municipal, trae30.9% de las pre-

ferencias, aunque le ayuda mucho la

alianza con el PES y Nueva Alianza en

nueve municipios.
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La Suprema Corte de Justicia, el Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judi-

catura Federal tendrá su propia Comisión de Conflictos

Laborales, especializado para atender los procedimien-

tos que emanen de la relación laboral entre los órganos

de gobierno del Poder Judicial y todos sus empleados.

Las resoluciones de la comisión podrán ser impug-

nadas mediante el correspondiente recurso de re-

vocación que se presente ante dichas instancias y la

resolución de este recurso será definitiva e inatacable”,

dice la propuesta enviada por el Presidente al Senado.

— Leticia Robles de la Rosa

PROPUESTA PRESIDENCIAL

Plantean Comisión de conflictos

laborales para el Poder Judicial
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ReformaalPJde
Morena endurece
castigoajueces

Contemplainhabilitarloshastapor20 años
POR FALTAS GRAVES, juzgadores y magistradospodrían,
incluso,serdestituidos;sancionanelnepotismocomofalta
administrativa;penasnogravesprescribirána lostresaños

* Por Jorge Chaparro
jorge.chaparroQdrazon.com.mx

atificael PresidenteAndrés Ma-

nuel López Obrador que habrá
sanciones económicas, destitu-
ción del cargo e inhabilitación

hastapor 20 años parajuecesy magistra-
dos queincurranen faltasgraves.

“Encasodeque sedeterminelainhabi-
litación,éstaserádeuno hastadiezaños si
elmonto delaafectacióndelafaltaadmi-
nistrativagraveno excedededoscientas
veceselvalor diariodelaUnidad deMedi-

day Actualización,y dediezaveinteaños
si dicho monto excede de dicho límite”,

establecela nueva legislación, que reto-

ma laspenas impuestas en

Las penas no gravesprescribiránalos
tres años, y en el caso de faltas graves,
el periodo de prescripción será de siete
años.

Esta reforma reglamentará lamodifi-
cación Constitucional aprobada el 27 de

noviembre por el Senado. Sin embargo,
la presidencia de la República no podía
presentar las leyes secundarias hasta
que la mayoría de los congresos locales
dieran su aval,el25 de febrerose hizo la
declaratoriade constitucionalidad luego
delvoto aprobatoriode 18estados.

En lapropuesta presidencial,recibida
el pasado lunes en el Senado, se reiteró

que los juecesy magistrados solo podrán
ser destituidos por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN) o por el

Consejo de la Judicatura Federal

cuando incurran en faltasconsideradas

graves en el desempeño de sus cargosy
cuando reincidan sin haber atendido las

observaciones o amonestaciones que

se les hagan por faltas a la moral o a la

disciplina.
En el caso del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF),

la Sala Superior del organismo podrá
aplicar sanciones de destitución de

magistrados,pero deberánotificarlode
inmediato a la SON.El magistrado desti-
tuido tiene derecho a apelarla

En la iniciativa se señaló

que el nepotismo será sancio-
nado como faltaadministrati-

Va,ya seaporqueun funciona-
rio haga uso de su cargo para

presionar

directa de familiares o amigos, o en ca-
sos de nombramientos cruzados, es de-
cir,cuando se pone de acuerdo con otro
funcionarioparacontratarauna persona
a cambio de que él otro contrate a otra
recomendada.

De acuerdo con la iniciativa,elConse-

jo de la Judicatura estaráfacultado para
tomar medidas de corrección o remedio

inmediato,aún cuando no sehaya finca-
do responsabilidad a nadiepor elampa-
ro presentado.

Si el pleno

Justicia de la Nación o el Con-
sejo de la Judicatura conside-

ran que los recursos se pre-
sentaron sin motivo, podrán
multar al responsable con
entre 896 y 10

*

17
Mil 924 pesos, la
multaa litigantesque
faltenelrespetoal

TEPJF

oeldato
Eldictamen con-

templa14apartados;
sobresalen elcombate

alnepotismoy respon-
sabilidadesadminis-

trativasparacastigarel
acoso sexual.
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Algunas claves de la reforma
La iniciativadelpartidoguindacontempla:

* Escuelajudicial.Reforzarlosservicios
queprestaelInstitutoFederaldeDe-
fensoríaPública,atravésde laEscuela
Federalde FormaciónJudicial,queserá
laencargadadecapacitara lasy los
defensorespúblicos.

Jurisprudenciay precedentes.* La

Cortedejadeemitirjurisprudenciay
ahoraseránprecedentes.

“ Declaraciónde inconstitucionalidad. *

Cuandosetratedeamparosindirectos
en revisión,losjuecesyanotendránque
esperarreiteracionesparaque laCorte
déavisoalCongresosobrelainconstitu-
cionalidaddeunaley.

o TribunalesUnitariosdeCircuito
(apelación). * Se encargaránde resolver

recursosenjuicios federales;sustituyen
alosTribunalesColegiadosdeApelación
ycontaráncontresmagistradosenvez
deuno.

*Carrerajudicialparamujeres.Se
incluyelaparidaddegénerocomo
principioconstitucional.LaEscuela
FederaldeFormaciónJudicialcapacitará
adefensorasy defensorespúblicos,será
laqueseencarguede losconcursosde
oposiciónparaaccederalasdistintas
categoríasde lacarrerajudicial,lacual
debeconsideraraccionesafirmativas

paraquehayamásmujeresenla justicia
federal.
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=
Es Sacapuntas

”

Empáticos con Beltrones
Solidaridad y cariño expresaron políticos de todos

los partidos, comunicadores, empresarios y líderes
sociales al ex dirigente del PRI, Manlio Fabio Beltrones,

y a la senadora Sylvana Beltrones, por el fallecimiento

de doña Sylvia Sánchez. La cantidad de mensajes en

redes sociales mostró que esa familia sonorense sigue

siendo una de las más respetadas del país.

.

El mensaje esperado
Ansiosos están los funcionarios de la 4T por que

llegue el viernes. Ese día, nos explican, el gobierno de
Estados Unidos, a cargo de Joe Biden, daría a conocer

si entrega vacunas a nuestro país. Además, hay otro
 

motivo de optimismo: México, junto con Canadí, está

en los primeros lugares de la lista para ser apoyados

con dosis del biológico contra el COVID-19.

Alfombra para Arce
Hablando de política exterior, en Palacio Nacional

alistan el recibimiento del presidente de Bolivia,

Luis Arce, quien acompañará la próxima semana, a
Campeche, al mandatario mexicano, Andrés Manuel

López Obrador. Al boliviano, nos cuentan, le espera

una larga caminata por zonas de vestigios mayas y un

día de mucha historia mexicana.

 
Retomando el rumbo
Corrigió a tiempo el presidente del TEPJF,José Luis
Vargas, en su pleito con el Consejo de la Judicatura

Federal. En la nueva reunión que sostuvo el martes

la Comisión de Administración aceptó acatar los

señalamientos de los consejeros de la Judicatura para

bajarle a gastos, como los erogados en convenciones y

el programa de videovigilancia de salas regionales.

 

Colorina, a la polaca
Siguen las sorpresas en Redes Sociales Progresistas,
de Fernando González. No sólo por la declinación

del ex secretario de Hacienda, Ernesto Cordero, a la

candidatura a diputado plurinominal que le ofrecieron,

sino por otros posibles abanderados que se darían a e
conocer en los próximos días. Nos adelantan que una
de ellas sería la actriz Lucía Méndez.

 

 

SACAPUNTAS CELHERALDODEMEXICO.COM |
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LE CUIDARÁN LA MANO
A JUECES Y MINISTROS

Por primera vez, las con-

tralorías del Poder Judicial
vigilarán laevolución pa-
trimonial de ministros, ma-

gistrados y jueces para
combatir la corrupción.

Quienes incurran en

esta práctica podrán ser
castigados hasta con 20
años de inhabilitación; tam-
bién podrán cerrarse las

empresas que hayan co-
rrompido a los juzgadores.

El presidente Andrés 
Manuel López Obrador en-
vió al Senado su iniciativa

para una nueva Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la

Federación y el nacimiento
de la Ley de la Carrera Ju-
dicial, en las que se castiga
con la anulación del nom-

bramiento al juzgador que
intervenga en el ascenso
de algún familiardentro del
propio Poder Judicial.

— Leticia Robles de la Rosa

Pondránbajolalupa
patrimoniodejueces

EJECUTIVO ENVÍA INICIATIVA AL SENADO
El Presidente

proponecastigar
lacorrupciónde
losjuzgadores
con20 añosde
inhabilitación

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticiaroblesOgimm.com.mx

Por primera vez, las con-
tralorías del Poder judi-
cial vigilarán la evolución
patrimonial de ministros,
magistrados y jueces para
combatir la corrupción,que
se castigará hasta con 20
años de inhabilitación,pero
también sancionará incluso

con elcierrede actividadesa
las empresas que hayan co-
rrompido a los juzgadores,
propusoelpresidenteAndrés
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López
Ayer,el mandatarioenvió

al Senado su iniciativapara
una nueva Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Fede-
racióny el nacimientode la
Ley de la CarreraJudicialdel
Poder Judicialde la Federa-
ción, en concordancia con
la reformaconstitucionaldel
Poder Judicial y en las que
castigacon la anulación del
nombramiento al juzgador
que intervengaen el ascen-
so de algún familiar dentro
del propio Poder Judicial o
al juzgadorque no haya in-
formado de la existenciade
familiares, hasta el cuarto
grado, en el Poder Judicialde
la Federación.

Actualmente, la Ley Or-
gánicadel PoderJudicialde
la Federaciónestableceen el
numeral VI del artículo 104
que la “contraloríadelPoder
Judicialde laFederación”po-
drá“llevar,con excepcióndel
relativoalaSupremaCortede

Justiciay alTribunalElectoral
del Poder Judicial de la Fe-
deración,el registroy segui-
mientode la evoluciónde la
situación patrimonial de los
servidorespúblicosdelPoder
Judicialde la Federación”.

La propuestapresidencial
de nueva ley dice:“lascon-
traloríasde los órganos del
Poder Judicial de la Fede-
ración, en el ámbito de sus
respectivas competencias”,
podrán “llevarel registroy
seguimientode la evolución
de la situación patrimonial

de lasy los servidorespúbli-
cos del Poder Judicial de la
Federación,y de su declara-
ción de intereses,e integrar-
las al sistema de evolución
patrimonial,de declaración
de interesesy constanciade

presentaciónde declaración
fiscal,así como realizarlave-
rificaciónaleatoriaa que se
refiereelartículo30 de laLey
General de Responsabilida-
desAdministrativas”.

Es decir,ya no exceptúaa
ministrosde la SupremaCor-
te de Justicia de la Nación ni

alosmagistradosdelTribunal
Electoral.

A diferencia de la ley vi-
gente,en lapropuestapresi-
dencial incluye sanciones a
laspersonasfísicasy morales
que participende la corrup-
cióndelos juzgadores.

A las personas físicas las
castiga con inhabilitación
hasta por ocho años para
participarenprocesosdead-
quisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas.A
laspersonasmorales,con in-
habilitacióndehasta10años;
de acuerdo al caso, con la
suspensión de actividades
hastapor tresañosy la “diso-
luciónde la sociedadrespec-
tiva si incurrió en una falta
administrativagrave.

En elentramadolegalque
propone el Presidentede la
República,se estableceque
en caso de faltas adminis-
trativasgraves se castigaráal

con 20 años
de inhabilitación y el pago
de hasta dos tantos del be-
neficio económico que haya
obtenido.

Peroagregaqueel juzga-
dorcorruptoestaráobligadoa
lareparacióntotaldeldañosi
susaccionesprovocaronper-
juiciosa lahaciendapública,
local o municipalo al patri-
monio de los entespúblicos.

de personalen que haya in-
tervenidoun familiar.

La propuestapresidencial
planteala creaciónde la ca-
rrera judicial,que incluye la
evaluacióndedesempleoy el
ingreso ypermanenciabasa-
do enconcursosdeoposición,
en elquedejaclarocuálesel
perfilquedebentenerlosinte-
grantesdel Poder Judicial.

Incluye el combateal ne-
potismo,que es partede las
consideraciones de corrup-
ción,con la sanciónde dejar
sin efectolos nombramientos
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COMPARATIVO
Lainiciativaeliminalaexcepcióndevigilanciaaministrosy magistrados.

NE
La “contraloríadel Poder
Judicialde la Federación”
podrá“llevar,con excepción
del relativoa laSuprema
Cortede Justiciay al Tribu-
nal Electoraldel PoderJudi-
cial de la Federación,el
registroy seguimientode la
evoluciónde la situación
patrimonialde los servidores
públicos del Poder Judicial
de la Federación”.

La propuestabusca
evitarcorrupción y

nepotismoal interior
de laSupremaCortey

otrasinstanciasdel
Poder Judicial.

dl]
“Las contralorías de los
órganos del PoderJudicial
de la Federación,en el ámbi-
Co [ESTE e Ne
tencias”,podrán “llevarel
registroy seguimiento de la
evoluciónde lasituación
patrimonialde las y los servi-
dores públicos del Poder
Judicialde la Federación,y
de su declaraciónde
intereses...”
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